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Bajo la magistral dirección de las profe-
soras Sierra y Vallejo, reputadas especialistas 
en materia de igualdad con múltiples publica-
ciones en la materia, tengo el honor de presen-
tar la obra coral, coordinada por la profesora 
Pedrosa Alcázar, sobre “Diseño e implementa-
ción de planes de igualdad en las empresas”. La 
misma efectúa un abordaje multidisciplinar de 
la materia con 26 aportaciones de juristas (la-
boralistas, penalistas, fiscalistas), sociólogos, 
lingüistas y también consultoras expertas en 
género, Equala, que incorpora la visión aplica-
da de la igualdad en la empresa.

En esta monografía, de clarísima actua-
lidad tras la aprobación de los RD 901/2020 
y 902/2020, que entró en vigor el pasado 14 
de abril, se analiza, con un enfoque transversal 
y multidisciplinar, las principales cuestiones 
para un correcto diseño e implementación de 
planes de igualdad en las empresas. La exce-
lente monografía, que ha contado con la finan-
ciación de la Universidad Pública de Navarra, 
y la colaboración del Excmo. Colegio de Gra-
duados Sociales de Navarra y Aragón, centra su 
atención en los planes de igualdad, cuya elabo-
ración es obligatoria según se establece en el 
“Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para la garantía de la igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación”. 

La obra colectiva aborda la necesidad de 
la promoción de la igualdad en el ámbito em-
presarial, se plantea cómo realizar el análisis 
para interpretar esa desigualdad y se aclaran 
conceptos como la conciliación o los cuidados. 
Además, también se trata la importancia del 
lenguaje y la comunicación en el diseño de los 
planes, así como la fortaleza que pueden tener 
las medidas de acción positiva para combatir la 
infrarrepresentación de las mujeres en la em-
presa, con ejemplos de buenas prácticas.

Respecto al contenido de la obra, en la 
primera parte se abordan las fases y aspectos 
claves para poder negociar planes de igualdad 
en las empresas desde una triple perspectiva 
de análisis: jurídica, sociológica y con la nece-

saria inclusión de una política de lenguaje in-
clusivo, elaborada esta parte por la profesora 
Romera Ciria. Habida cuenta que la negocia-
ción de los planes de igualdad es, por decisión 
del legislador, objeto de negociación colectiva, 
la profesora Vallejo insiste en la obligación em-
presarial de “hacer todo lo posible por nego-
ciar de buena fe, ya desde el diagnostico de si-
tuación de las condiciones laborales aplicables 
a la empresa, a la política de gestión de recur-
sos humanos”. 

Tras este primer capítulo conceptual, de 
obligada lectura, la profesoras Alemán Zuloaga, 
del Departamento de Sociología y Trabajo So-
cial de la Universidad Pública de Navarra, ofre-
cen “un marco teórico y herramientas concep-
tuales para analizar y comprender cómo opera 
la desigualdad entre hombres y mujeres”. El 
efecto que tiene en las trayectorias laborales 
de las mujeres la asunción de los cuidados es 
abordado por la profesora Elizalde en el ter-
cer capítulo de esta obra, alertando de que “el 
modelo actual de conciliación en España no ha 
incorporado de manera suficiente la igualdad 
de género”, conclusión que también alcanza la 
profesora Pedrosa, coordinadora de esta obra, 
cuando aborda las medidas de corresponsabili-
dad en las empresas en el capítulo decimoquin-
to de esta monografía.

En el segundo bloque del libro, la profe-
sora Torrente Gari, de la Universidad de Zarago-
za, analiza conceptos básicos para la consecu-
ción de la igualdad en la empresa, centrando su 
atención en la noción de discriminación directa 
e indirecta y en las medidas de acción positiva 
y su aplicación en la empresa. Sobre acciones 
positivas y los criterios de admisibilidad re-
flexiona una de las mejores exponentes del es-
tudio de las mismas en nuestro ordenamiento, 
la profesora Sierra Herráiz, que lamenta que el 
RD Ley 6/2019 ha sido “una oportunidad per-
dida para delimitar conceptualmente las medi-
das de acción positiva y establecer sus límites”, 
aunque en un ánimo constructivo termina este 
bloque identificado una serie de buenas prác-
ticas ya pactadas en planes de igualdad. Esta 
parte de la obra termina con un excelente ca-
pítulo elaborado por el profesor Goñi sobre las 
principales aportaciones de la doctrina consti-
tucional en la materia. 

Con el objetivo de mejorar la transpa-
rencia e ir eliminado la brecha salarial, as-
pectos que analizan con profusión las profe-
soras Echávarri y Martínez de Moretín, el RD 
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902/2020 crea nuevas obligaciones empresa-
riales tendentes a la consecución de este pro-
pósito, cuyo estudio acomete con gran magiste-
rio la inspectora de trabajo, Ana Belen Alonso 
Álvarez. En el marco de esta nueva regulación, 
la tercera parte de la obra aborda aspectos re-
lacionados con la brecha salarial, las medidas 
tributarias como instrumento de acción posi-
tiva o la necesidad de revisión del régimen fis-
cal de la declaración conjunta del IRPF, en dos 
capítulos elaborados por los fiscalistas Hugo 
López y Marina Castro.

El cuarto bloque de la obra aborda la in-
tegración de la igualdad de género en las orga-
nizaciones no solo como una obligación jurídi-
ca sino también como una variable de gestión 
de los Recursos Humanos. Y así, el profesor Ra-
mos Villagrasa, de la Universidad de Zaragoza, 
reflexiona acerca de los procesos de selección 
de personal, mientras que el profesor Hernán-
dez Trasobares, también de la Universidad de 
Zaragoza, estudia la valoración de puestos de 
trabajo desde la perspectiva de género, siendo 
de objeto de atención por la profesor Bericat 
Alaustey, los planes de carrera y la salud labo-
ral con perspectiva de género, con una excelen-
te aportación de una de las codirectoras de la 
obra, la profesora Sierra. Este bloque termina 
con el capítulo elaborado por el inspector de 

trabajo Sergio Bescós sobre las actuaciones de 
vigilancia y control en la implantación de los 
planes.

Termina esta monografía con el análisis 
de la situación de violencia contra las mujeres 
en la sociedad con un trabajo del profesor Boi-
rra Sarto de la Universidad de Zaragoza, y con 
un riguroso estudio de las medidas preventivas 
frente al acoso sexual y por razón de género 
en la empresa efectuado por la profesora Ló-
pez Rubia, de la Universidad del País Vasco, y 
también con un magnífico análisis del delito de 
acoso, en sendos capítulos, redactados por las 
profesoras Olaizola y Jericó, de la Universidad 
Pública de Navarra. Cierra la obra la aportación 
de la profesora Blázquez Agudo, de la Universi-
dad Carlos III de Madrid, sobre la implantación 
de los planes de igualdad en la Administración 
pública, y del profesor González Labrada, de 
la Universidad de Zaragoza, sobre planes de 
igualdad y contratación en el sector púbico.

En suma, una obra que, sin duda, se ha 
convertido en un referente en la materia, así 
como una potente herramienta para la conse-
cución de la igualdad en las organizaciones.
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